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CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUBL IC A

Orden de 9 de d icie mbre de 1 986 de la Consejería de Haci e n-
da y A d m i n ist ración Pú bl ica po r l a que s e dis po ne el c um p li -
m i en to en s u s propios té r minos de l a sen t encia dictada por
la Sa la de lo Conte n cioso-Administr ativo d e l a Aud i en cia de
Mu rcia relativa al recurso cont enciosoadministrativo i rrterpuea
t o por don José Pérez Balleste r .
Decreto número 8 411986 de 4 d e dicie mb re, de Régimen Re-
tributivo del personal cami nero del Estado, t ran s feri do a esta
Com u ni d ad Autónoma.
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CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUBLI C A

Orden de 12 de diciembre de 1986, por la que se mo di fica la
re l ación de puestos de t r a b ajo d e la Consejería de Política Te-
rritorial y O b ras P úblicas. 5272

3 . Otras Dispos i ciones
CONSEJERIA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISM O

Reso l ución de l a Consejerla de Industria, C ome rcio y Tu ris- Resolución del Co nsejero de Industri a, Comercio y T urismo
mo, po r la q ue se hace pública l a adjudi cación d efin i t iva de de 3 de d iciembre de 1 986 po r la que se apr ueban tari fas pa-
la obra de «Construcción de la Escuela Regional de Hostele- ra el servicio de abastec imiento de agua p otab l e a la pobla-
ria en Cartagena» . 5273 c ió n de Caravaca de la Cruz .
Reso lu ción de l Conseje ro de In dustria, Co mercio y T u r ismo R esolución de l Consejero de Industria, Comercio y T urismo
de 3 de dici em bre de 1 986 por la que se aprueban nuevas ta- de 3 de diciembre de 1986 por la q ue se aprueban nuevas ta-
rifa s para e l servicio de abaste ci m ie nto de agua potable a la rifas para el suministro de agua potable a la po b lación de Mo-
población de San Ped ro del Pinatar. 5373 lina de Segu ra.

II . Administración Civil de l Estado
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5274

5274

2 . Direcciones provinciales de M inister ios

M inisterio d e Tr abajo y S eguri d ad Social . Di rección Provi n cia l
de Albacete. Acta de inf racción n .° 527186.

Ministerio de Ob r as Públ icas y Urbanismo. Demarcación de
Costas . Solicitu d de con strucción de muro de defensa con-
tra el mar.
Ministerio de Ob r as P ú blicas y Ur ba nismo. D e marcación de
Cos tas . Solicitud de construcción de m uro de defensa con-
tra e l ma r.

M i nisterio de Obras P úblicas y U rban ismo. D e marcación de
Costas . Solici t ud de construcción de m u ro de defensa co n-
tra el mar.

M i n isterio de Obras P úb licas y U rbanismo. Demarcación de
Costas. So l ici t ud de construcción de mu ro de defensa con-
tra el mar.
M in isterio de Obras Públicas y Urb anismo . Demarcació n de
Costas. Solicitud de constr ucción de muro de defensa con-
tra el mar.
M inisterio de Obras Públicas y U rban i s m o . Demarcación d e

Costas. So li c itud de construcción de muro de defensa con -
5275 tra e l ma r.

Ministerio de Obras Públicas y U rban ismo, Demarcación de
Costas. Solicitud de construcción de muro de defensa corv

5275
t ra el mar.
Min i sterio de Obras Públicas y Urbanismo. Demarcación tle
Costas. Solicitud de construcción de mu ro de defensa con -tra el mar.

5276 Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Confederación Hi-
drográfica del Segura . Expediente n .° CL 7185.
M i nister io de Obras Públicas y Urbanlsmo . Demarcaci ó n de

5276 Costas . Solicitud de construcc ión de mu ro de defensa con -
tra el mar.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo . Demarcación de
5276 Costas . Solicitud de construcción de muro de defensa con-

tra el mar.

Ministerio de Obras Públicas y Uróanlsmo. Demarcación d e
5276 Costas . So li c itud de construcción de muro de defansa con•

tra el mar.

5277

5377

5277

5278

5278

5278

5278
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IIL Administración de Ju sticia

JUZGADOS

Pri m era I nstancia número Dos de Murcia . Autos n .° 807185.
Primera In stancia n .° Uno de M u rcia Autos n.° 867/82

Instrucción n .° Dos de Lorca . Procedimiento n.° 50lB6.

Instrucc ión n .° Dos de Lorc a . Procedimient o n.° 69185.

Instrucción n .' Dos de Lorc a . Procedimiento n.° 11 1185.
Instrucción n .° D os de Lorc a . Proced i m iento n .° 4 3185.
Instru c c ión n .° Dos de L o rca . P roced i m ie nto n .° 431 85.
Pri mera Ins tancia de Fam i lia n .° Tres de Murcia. Autos nú-
m e ro 235186.

IV. Administración Local

A YURJ "f AMI E NTO S

MJRCIA. Contratación de su m in i s tro de papel para m áq uina
foiocopi adosa de l Ayuntamiento.
M AZARIZO N . Acuerdo en relación con la convocator ia sobre
6 plazas de Conserjes de Dependencias Municipales .
H14ZP.RElC7N . A c uerdo en relación con la convocatoria so b re
3 plazas de auxi3iares de Adm i nist ración G eneral

. MAZARRON. A c u er do en rel ación con la convoc at oria sobre
1 plaza de Asistente Socia l.

CARTAGENA. Pliego de condiciones para «Urbanización en
barriada wvledi!errán eo».

M UNCfA . Licencia para lavadero autom9ticode auto m óvil es .

BENIEL. iicenc ia para ampliaci ón de nave i ndustrial para ta-
Iler de carp i nt er ía .

RICOTE . Presupues to Munic ipa l para 1987.

ABARAN . Li cenc ia para café bar.
SAN JAVIER. Li cencia para taller mecá n i co ti po I II .

YECLA. Ex pediente n .° 2 de modificaciones de cr éd it os en el
Presupuesto Municipal Ordinario de 1986.

susorlp~aoaea Plas. s% IVA rotal

Anual 13.750 825 1 4 .57 5
Aytos. y Juzgados 3.300 198 3 .496
Semestral 8.250 495 8.745

5279

5279

5279

5280

5280

5280

5280

5280

CAR AVACA DE LA CRUZ Aprobación inicial d el Pl an Parcial
del Polígono Industrlal .

ABANILLA . Devolución de flanza a José Tomás Rui z
S g1 AB A N ILLA . Devolución de f ianza a Francisco Hurtado Ruiz .

BU LLAS . Devolución de fianza a Domingo Sánchez M artfnez
5281 CA R AVACA DE LA CR UZ . Licencia para mercería-paquetería.

M ULA. Expediente de suplement o de crédito en el estado de
528 1 gastos del Presupuesto del Patronato Deportivo Municipa l

d e 1986.
5281 TORRE PACHECO . Expediente de modificación de crédi tos

número uno en e l Presupuesto del Patronato Deportivo Muni-
gpgp cipa l .

5282 M URCIA . Aprobación definitiva del proyecto de reforma y re-
paración de la urbanización del polígono d e l a Co l onia Bue-

5282 navista de El Palmar.

5282
TO R RE PACHECO . Exped i e n te de modi ficación d e c rédito s
número dos en el Presupuesto Municipal Unico .

5282 YECLA. Expediente número tres de modificaciones de c réd itos .
5M CA R AVACA D E LA CR U Z Expediente de sup lemento de cré -

dito por transferencias dentro de l P resu pu esto Un ico d e
5283 Gastos.

TARIF A S

Ediia e imprime Imprenta Regiona l
Gerencia y Administraclóre Calle Pinatar, 8(Pbligono Cánovas)

Teléfonos: 26 72 00 • 25 71 88

5283

5283

5283

5283

5283

5283

5284

5284.

5284

5284

5284

Números sueltos Ptas. 6% NA Total

Ordinarios 66 4 70
Atrasados año 82 5 87
Años an teriores 1 10 7 11 7

C onseJer la de Hacienda y Admón. Públ lca

i r Depbslto Legal : MLL3951982

30010 • M URCIA
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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda
v Administraci ón Pública
465 1 ORDEN d e 9 de diciembre d e 1986 de la Con sejería

de Hacienda v Administración Pública por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia de Murcia relati-
va al recurs o contencioso-administrativo interpue s-

to por don José Pérez Ballester .

Administración se encontrara inc lu ido en el ámbito de apli-
cación de un único Conven io .

En el Convenio Colectivo suscrito en 1986 se integran to-
dos los coieMivos que con relación jurídica laboral prestan ser-
vicios en la Administración Regional . Queda, sin embargo,
un importante colectivo que debe ser contemplado de forma
aislada por ser su vinculación con la Administración de naw-
raleza estatutaria . Este colectivo no es otro que el personal
transferido perteneciente al Cuerpo de Camineros del Estado .

Se d ispone e l c umplimie n to en sus prop i os términos de
la sen tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia de Murcia, el 18 de octubre de I986,
en el recurso con te ncioso-administr aGvo in terpuesto por don
José Pé r ez Ba lleste r , cuya referencia es la sigu i en te :

En el recurso contencio so-admini s trativo in[erpu2 s lo p o r
don José Pérez Ballester , contra acuerdo de la Con s ejería de
° res idencia (Dirección Regional de la Func ión Públi ca ) de 3
de mayo de 1985 por el que se participaba haber sido r econo-
c ida la situación de don Jo sé Miguel García Cano, don Angel
leiesta Sanmartín y don Miguel de San Nicolás del To ro para
e l ej ercicio de la función en régimen de contratación laboral
r,de finida, como archive ros, arqueólogo s y coordinadores d e

bibfi o tecas al servici o de la Comunidad Autónoma con efeo-
ios de 1 de enero de 1984 ; contra el p ropio acuerdo obj e to
de no tificación y contra la desestimaci ón presunta po r silen-

cio admi n istrativo del recurso de reposición, promo v id o con
iec ha 1 de agosto de 1985, la Sala de lo Contencioso-Adm i -
nis trativo con sede en Murcia, de la Audiencia Territori a l d e
Albacete, en fecha 9 de diciembre, ha dictado sentencia c uyo
fa llo e s del siguiente t enor literal :

uFallamos : Que rechazando las causas de inadmisibili-
dad alegadas por la Administración demandada y estimando
eI r ecurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Pérez Ballester, contra distintas resoluciones de la Con sejería
d e Cultura y Educación de la Comunidad Autónoma de Mu o-

c ia , de 23 de noviemb re de 1984, que reconocen la situación
d e don José Miguel García Cano , don Angel Fresneda Colla-
do , para el ejercicio de la funció n, en régimen de contrata -
c ión laboral indefinida, como archiveros, arqueólogos y coor -
dinadores de bibliotecas, con efectos de 1 de enero de 1984,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las re feridas re-
soluciones, sin costas . Notifíquese e sta sentencia a los code-
mandados» .

Murcia a 9 d e diciemb re de 1986.-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

4845 DECRETO número 84/1986 de 4 de diciembre, de
Régimen Retribut ivo de l pe r so n a l caminero de l Es-
tado , transferido a es ta Com unidad Autónoma .

En todo momento ha sido intención de la Administra -
c ión Regional el que todo su personal laboral se rigiera por
un mismo Convenio Colectivo ; a sí en el Conveiiio Col e ctivo
suscrito en 1984 se afirmaba la voluntad de las partes firman-
les de que en 1987 todo el per sonal laboral al serv icio de la

Este personal se rige po r el Dec reto 3 . 184/73, de 30 d e
noviembre, que a probó el Reg lamento de Caminero s de l Es-

tado, y por el Real Decreto 1 . 08 4 /80 de 19 de mayo que mo-
clificó el artículo 42 de l indicado Reglamento , previendo una
cláusula de garant ía po r la que "Los salarios y remuneracio-
nes de todas c l ases de cada una de las ca tegorías que integran
el personal de Camineros no podrán ser inferiores en ningún
momento a las fijadas para las categorías profesionales co-
rrespondientes dentro de las incluidas en el Reglamento Ge-
neral de Trabajo de los Servicios y Organismos dependientes
de l M ini s t er io de O b ras Púb li cas y Urbanismo y en el Conve-
nio Co lectivo correspond i ente" .

Como r esultado de la integrac ión de todo el persona l la-
boral en un único Convenio Colectivo surge la inaplicación
d e Con venios sectoriale s , como sucede con el Convenio Co-
Icc t ivc p ara el personal laboral al servicio del M .O.P .U . Al
no ap lica r se este Convenio se hace p reci so actualizar l a c lá o -
s u ia de garantía contenida en el Real Decreto 1 . 084/80 de 19
d e mayo, refiriéndola a las retr ibuciones previstas en el ~,igent e

Com-e nio Colectivo para el personal laboral al serv ici o de la
Comunidad Autónoma .

Por ello, tras los preceptivos informes , a propuesta del
Consejero de Hacienda y Administración Pública y previa d e -
liberación del Consejo de Gobierno

D I SPONG O

Artícu l o único . El personal Caminero del Estado trans-
ferido a esta Comunidad Autónoma debera percibir unas re-
tribuciones íntegras que, en su conjunto y en cómputo anual,
no podrán ser inferiores a las que para las categorías profe-
sionales que resulten análogas, establezca el Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Comunidad Autó-
noma que se encuentre vigente .

Disposición adicional . Se faculta a l Conseje ro de Hacien-
da y Administración Púb l ica para acordar la transferencia del
imp o rt e necesa rio par a el c umplimiento del p resente Decre t o,
desde e l Programa 122 . B " In ci d e n cias de l per sonal" al Pro-
grama 515 . A de la Dirección Regional de Ca rreteras, Puertos
y Costas .

Disposición final . El presente Decreto entrará en vigor
el día de su publicación en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Mu rc ia, a 4 de dici embre de 1986 .-El P residente, Car -

los Collado Mena .-El Consejero de Hacienday Administra-
ción Púb l ica, Jo sé Méndez Espino .
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2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda
y Administración Públic a
4652 ORDEN de 12 de diciembre de 1986 , por la que s e

modifica la relación de puesto s de trabajo de la Con-
sejería de Política Territo rial y Obra s Públicas .

Vista la so licitud form ulada por la Consejería de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas para que se realicen modifica-
ciones en las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por
Orden de esta Consejería de Hacienda y Administración Pú -
b lica de 1 3 de junio de 1986 (Boletín Oficial de la Región d e
Murcia de 14 de junio d e 1 986), y existiendo informe favora-
ble a las modificaciones propuestas del Consejo Regional d e
la Función Púb lica, en vi r tud de las a tribuciones que me con -
fiere el artículo 12.2, de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de
la Función Púb lica de l a Región de Mu rcia

DI S P ONG O

Artículo único : Aprobar las modificaciones de las rela-
ciones de puestos de trabajo de la Consejería de Política Te-
rritor ial y Obras Públicas, aprobados por Orden de 13 de ju-
nio de 1986, y que se expresan en el Anexo que acompaña
a la presente Orde n .

Murcia, a 12 de dicie mbre de 1986 .-El Consejero de Ha-
cienda y Adm inistración Púb lica , Jo sé Méndez Espino .

ANEX O

DECIA : DEBE DECIR :

Código Antiguo Código Nuevo

0000385 EN00014
0000386 EN00015
0000338 T80003 1
0000339 T800032
0000340 T800033
0000356 T800034
0000358 T800035
0000359 T800036
0000360 T800037
0000361 T800038
0000362 T800039
0000363 T800040
0000370 T80004 1
0000371 T800042
0000372 T800043
0000373 T800044
0000500 T800045
0000501 T800046
0000502 T800047
0000503 T800048
0000504 T800049

ANE X O

CODIGO

EN000 14 y EN00015

0000323

D e l T80003 1 al T800053
(23 pues t os )

T700049 y T700050

DECIA

Ana l ista de 1 '

Vigilante Obras Grupo K /K

Peó n Especial ista Grupo 0/0

Peón especialista, Grupo 0/0

DECIA:

Códi go Antiguo

0000505
0000506
0000508
0000507
0000341
0000357
T40OCi86
T400087
T700035
T400064
T800025
T800026
T400063
0000453
0000482
0000485
0000455
0000488
0000492
0000523
0000497
0000456
0000457
0000458
0000459
0000463
0000464
0000466
0000473
0000479
0000486
0000489
0000493
0000496
0000510
0000514
0000516
0000517
0000518
0000519
0000520
0000526
0000487
0000468
0000478
0000480
0000470
0000490

DEBE DECIR :

Código Nuevo

T800050
T800051
T800052
T800053
T700049
T700050
0001863
0001864
T400124
0001865
T400125
T700051
0001866
T700042
T700043
T700044
T400097
T400098
T400099
T400101
T400100
T400102
T400103
T400104
T400105
T400106
T400107
TNJ0108
T400109
T400110
T400111
T400112
T400113
T400114
T400115
T400116
T400117
T400115
T400119
T400120
T400121
T400122
T400123
T700045
T700046
T700047
T700048
TF00013

DEBE DEC IR

Encargado Sección Asfaltos (14) y Suelos ( 1 5) . R e-
quisitos Básicos : F . P . o 1°1 Grado o Certificado Es-
colar .

Analista de la, Grupo L/L, Requisitos Básicos : F .P .
2° Rama Sanitaria o equivalente .

Práctico Especialista, Grupo N/N Requisitos Bási-
cos F.P. 1° o Certificado Escolaridad .

Oficial de 2' Albañil . Grupo M/M, F .P . l°r Grado
o Certificado de Escolaridad .

0001863 y 0001864 Oficial la Mecánico Especialista de Oficio . Requisitos Básicos F .P. 1 °
F.P . 2 ° o Certificado de Escolaridad .
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CODIGO

T400 124

000 1 865

DECIA
Oficial de 2' Grupo M/M

Operador P ie de Obra

T400125 Mecánico oficial de 3a
Grupo N/N .

T700051 Mecáni co Oficial 3"
Grupo N/N

0001866 Mecánico Pie de Obra

Del T400097 al T400101
(5 puestos)
Del T400102 al T400122
(2 1 puestos)

T400123

Peón caminero grupo 0/0

Peón Cam inero G rupo 0/0

Peón Caminero Grupo 0/ 0

T400067 y T400075

T400088

T400078

T400065

0000320

T700042 y T700043

T700044

Del T700045 al T700047
(3 puestos)

T700048

TF00013

A200010

Conductor 1 '

Mecánico Chapista Pinto r

Mecánico electricista

Conductor 1 '

Alma cenero Grupo K/K

Peón Caminero Grupo 0/0

Caminero Grupo 0/0

Peón Caminero Grupo 0/0

Peón Caminero Grupo 0/0

Peón Caminero Grupo 0/0

Concurso de Méritos

DE B E D EC I R
Operador Maquinar ia Pesada, grupo L/L . Requisi-
tos Básicos F . P . 1 ° 0 2° Grado, Certificado Esco -
lar, carne t de conduc ir de 1' .
Inspector revisión Maquinaria . Requisitos Básicos
F.P. 1°1 o 2° Grado o Certificado Escolar .
O ficial 1 a Mecánico, Grupo L/L . Requ isitos Bási -
cos: F.P. 1° o 2° Grado . Certificado Escolar .
Oficial 2 ' Mecánico, grupo M/M. Requisitos Bási-
cos: F.P. 1°r Grado o Certificado Escolar .
Especial ista de Oficios . Requisitos Básicos : F .P . 1=,
o 2° Grado o Certificado Escolar .
Oficial de 1' Albañil , grupo L/L . Requis itos Bási-
cos : F .P . 1°, o 2° Grado, o Certificado Escolar .
O ficial de 1' Conductor , Grupo L/L . Requis itos Bá-
sicos : l C1 0 2° Grado. Certifica do Escolar, carnet de
conducir l a .
Oficial 1 ' Maqu inista Pinta Bandas, Grupo L/L . Re-
quisitos Básicos : F .P . 1 ° 0 2° Grado. Certificado Es-
cola r , carnet de condu cir .
Operador Máquina Pesada. Requis itos Básicos : F.P .
1° o 2° Grado, Certificado Escolar .
Ofi c ial 1' Mecán ico . Requisitos Básicos : F . P . 1 ° o
2° Grado o Certificado Escolar .
Oficial P Mec . Elec . Requ isitos Básicos F . P . 1 ° o
2° o Certificado Escolar .
Oficial 1 ' Conduc tor . Requisito s Básico s : F .P . 1° o
2° Gradoo Certificado Escolar, carnet de conducir
de I a .
Alma c enero (Almacén Central) Grupo L/L . Requi-
si tos Básicos F . P . 1 ° o 2 ° o Ce rtificado Escolar .
O ficial2 a Albañil . Grupo M/M . Requisitos BásicoS :
F . P . 1°, Certificado Escolar .
O ficial 2' Maquinista . Grupo M /M . Requi sito s Bá-
s i cos F.P . 1° o Certificado Escolar .
Vigilante Explotación . Grupo M /M . Requ isitos Bá-
sicos : F . P . 1 °, Certificado E scolaridad . Carnet de
conducir 2 ' .
Vigilante Ejecución de obras Grupo M/M . Requisi-
tos Básicos : F.P . 1 1 o Certificado Escolar, carnet de
conducir 2' .
Telefonista d:, 2', Grupo N/N . Requisitos Bás icos :
F .P . 1 ° o Certificado Escolar .
Libre designación .

3 . Otras Disposiciones

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo
4655 RE50LUCION de la Consejerfa de Indu s t ria, Co-

mercio y Tu rismo , por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva de la obra de "Con strucción de
la Escuela Regional de Hostelería en Cartagena" .

Esfa Consejeda , de conformidad con lo dispuesto en e l
artículo 3 8 de la Ley de Contratos del Estado y 119 de su Re-
glamento, hace pública la adjudicación definitiva de la obra
"Construcción de la Escue la Regional de Hostelería en Car-
tagena", convocada por el procedimiento de subasta con ad-
misión previa en anuncio publicado en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» número 250 de fecha 30 de octubre de
1986, a la siguiente empresa y por el importe que se indica :

"Antonio Zapata Romero, por la cantidad de 45 .931 .190
pesetas (cuarenta y cinco millones novecientas treinta y una
mil ciento noventa)" .

Murcia, a 5 de diciembre de 1986 .-El Consejero de In-
du stria, Comercio y Turismo, Fra n ci sco Artés Ca l e ro.

4656 RESOLUCION del Consejero de Indus tria , Come r-
cio y Tu rismo de 3 de diciemb re de 1986 por la que
se aprueban nuevas tarifas para el serv ic io de abas-
tecimiento de agua potable a la población de San pe-
d ro del Pinatar.

Examinado el expediente promovido por el Ayuntamiento
de San Pedro del Pinatar, solicitando la a probación de nue-
vas tarifas para el se rvicio de abastecimiento de agua potable
a la población .

Resultando que el citado Ayuntamiento solicitó aproba-
ción de nuevas tar ifas, mediante escrito que tuvo entrada en
el registro de e sta Consejería el 24 de octubre de 1986 .

Resultando que el expediente ha sido estudiado por los
serv icios técnicos de esta Consejería, que cr eyeron necesario
soldcitar aclaración sobre determinados aspectos al Ayunta-
miento, lo cual fue cumplimentado por éste me d ian te escrito
que tuvo entrada el 24 de noviembre .
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Resaltando que a la v i s ia de lodo ello, los r e fe r idos ser -
% :cios cécnicos han informado fa; orableme n te la elevación pe-
d i d a por la Corporación pinatarense .

hzsu ltando que igualmente la Comisión de Precios de la
R ee i on de Murcia, en su reunión del 2 de di c iembre ha esti-
mado que es procedente acceder a la solicitud .

Con s iderando que se ha cumplido el procedimiento esta-
blecido por el Real Dec re to 2 . 226/ 1977, de 27 de agosto, so-
bre au torización de tarifas de servicios de compe t encia local,
de~a r ro llada por la O .M. de 30 de septiembre de 1977 .

V :, tos el Real Decreto 2 .226 / 1977. antes citado , e l Real
Uccre,o 4 .112 1982, de 29 de diciemb re y disposiciones con-
co r dante s , en v irtud de las atribuciones que me confi ere el De-
r e i o del Gobierno Regional de fecha 9 de marzo de 1983, de
atril? ución de competencias a esta Consejería, y Decreto de
3 de mayo de 1983, que crea y regula la Comisión de Precios,
he resuelto autorizar las nuevas tarifas de abastecimiento de
agua potable á la población de San Pedro del Pinatar, la s cua-
l es co nstituyen base para fa aplicaci ón del Impuesto sobre el
Valor Añadido, en su caso :

- Usos domésticos e industriales : 44 , 90 pesetas m' .
- Exceso sob re mínimos: 49,60 pesetas m' .
- ti1ínimo de percepción bimestral para usos dom é sli-

cos e industriales de 15 m': 673 pesetas .
- Derechos por acometida a la red general :

• Domicilios particulares : 2.200 pesetas .

• E s tablecimientos industriales y comerciales : 2 .750 ptas .

• Hoieles : 3 .300 pesetas .

- Canon de establecimiento y conservaci ón de conta-
dores de la red de aguas : 50 pesetas/bimestre .

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes a contar desde la fecha
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia«, ante esta Consejería, con carácter previo al
cont e n ci oso-ad mi nist rativo .

Murcia, 3 de diciembre de 1986.-El Consejero de Indus-
tria, C omercio y . Turismo, Francisco A rtés Calero .

4658 RESOLUCION del Consejero de Indust ria , Comer-
c iq y Turi smo de 3 de diciembre de 1986 por la que
se aprueb3n tarifas par8 el se rvicio de abastecimien-
to d e agua potable a la poblac ión de Caravac a de la
C ru z .

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de
Caravaca de la Cruz por el que sesolicita l a autorización de
nuevas tarifas para el abastecimiento de agua potab le a la po-
blación .

Resu ltando que el citado Ayuntamiento solicitó l a e leva-
ción por escrito que tuvo entrada en esta Conse jer ia el 23 de
octubre de 1986 .

Resu ltando que los Servic ios Técnicos de esta Conseje ría
han informado en sentido favorable el aumento i nstado, por
entender que se trata de una actualización de las tar i fas, co-
mo consecuencia del alza de l precio de adquisició n del agua
que ha tenido el Ayuntamiento de su proveedor, la Manco-
munidad de Cana l es del Taibil l a .

Resulta ndo que, igualmente, la Comisión de P recios de
la Región , en s u reu n ión de 2 de diciembre, ha estimado c on -
veniente acceder a la sol icitud del Ayuntamiento .

Considerando que se ha cump lido el procedimiento est a -
bfecidn por el Real Decreto 2 .226/77, de 27 de agosto, sobre
autorización de tarifas de servicios de competencia local, de-
sarrol lada por la O . M . de 30 de septiembre de 1977 .

Vistos el R .D . 2 .226/1977 antes citado, el Real Decreto
4,112/1982, de 29 de diciembre, y disposiciones concordan-
tes, e n virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto
del Gobierno Regiona l de 9 de marzo de 1983, de atribución
de compete ncia< a esta Consejería, y Decreto de 3 de mayo
de 1983, que crea y regula la Comisión de Precios, he resuel-
to autorizar las tarifas de agua potable que se relacionan a
continuación, las cua les constituyen base para ia ap l icación
del I mpuesto sobte el Va lor Añadido .

1' ARIF A

Bloque 1° .-Para cons umos infe r iores a 9 m' :
a) En casco urbano: 35,30 peset as/m ' .

b) En pedanías : 1 5 pesetas/m' .
Bloque 2° .-Para consumos de 9 a 15 m' :
a) En casco urbano : 38,70 pesetas/m ' .
b) En pedanías: 1 7 pesetas/m' .
Bloque 3° .-Para consumos de 16 m' en adelante :
a) En casco urbano: 46 , 10 pesetas/ m ' .
b) En pedanías : 19 pesetas/m3 .
Al consumo industria l le se rán de apl i cación únicamente

los dos últimos bloques .
Contra la presen te resol ución podrá interponerse recu r -

so de reposición e n el p lazo de un mes a co n tar desde la fecha
sig u iente a su publicación en el «Boletín Oficial de l a Región
de Murcia», ante esta Consejería, con carác ter previo al
Co n te ncioso-Administrativo .

Mu rcia, 3 de diciembre de 1986.-El Consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo, Francisco Artés Ca l ero .

4660 RESOLUCION d e l Con sejero de Indu str ia , Comer-
cio y Turismo de 3 de di c i embre d e 1986 por la que
se aprueban nuevas ta riFas para el suministro de agua
potable a la poblaci ón de Mo lina de Segura .

Examinado e l expedien te promovido por el Ayuntamiento
de Molina de Segu ra po r el que solicita la autorización de nue-
vas tarifa s para e l abasteci m iento de agua potab l e a su pobla-
ción .

Resultando que el citado Ayun tamiento solicitó la eleva-
ción de tarifas por escrito que tuvo entrada en el registro de
esta Consejería el 16 de ocwb re de 1986, siendo completado
por ot ro de fecha 27 del mismo mes .

Resultando que los Serv icios Técnicos de esta Consejería
han estudiado el expediente y han informado favorablemente
la subida de tarifas instada por el Ayun[amiento que nos ocu-
pa .

Resultando que, igualmente, la Comisión d e P recios de
la Región, en su reunión de 2 de diciembre, ha conocido el
expediente, y ha estimado conveniente acceder a la solicitud
de la Corporaci ón instante .

Considerando que se ha cumplido el procedimiento esta-
blecido por el Real Decreto 2 . 226/ 1977, de 27 de ago s to, so-
bre autorizaciones de aumentos de tarifas de s ervic io s de com-
petencia local, desar ro llado por la O .M . de 30 de septiemb re
de 1977 .

Vistos el Real Decreto 2 .226/ 1977, antes citado, el Real
Dec re to 4 .1 l2/ 1982, de 29 de diciembre, y disposiciones con-
cordantes, en v irtud de las atribuciones que me confiere el De-
c re to del Gobierno Regional de fecha 9 de marzo de 1983, de
atribución de competencias a esta Consejería, y Decreto de
3 de mayo de 1983, que c rea y regula la Comisión de Precios
de la Región de hiurcia, he resuelto autorizar las nuev as tari-
fas de abastecimiento de agua potable a la población de b1 o -
lina de Segura que se relacionan a continuación, la s cuales
constituirán base para la aplicación del Impuesto sobre el Va -
lor Añadido, en su caso .

- Tarifa a satisfacer por los abonados : 44,21 pese-
tas m ' .

- Canon de co nces ión : 1 , 1 7 pese ta s/ m ' .

Contra la presente re solución podrá interponerse recur-
so de repo s ición en el plazo de un mes ante esta Con sejeda,
a contar desde la fecha siguiente a su publicaci ó n en el iBo le-
dn Oficial de la Región de M1[urcia u , con carácter preN io al
contencioso - administrati~ o .

Mu rc ia, 3 de dic iembre de 1986 .-El Consejero de In-
du st r ia, Comercio \ Turismo . Francisco Arlés Calero .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 446 9

MINISTERIO DE TR ABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Di recc i ón P rovincial de Trabajo
y Segur i dad Social

A l bacete

NOTIFICACION

Se pone en conocimiento de la emp re-
sa «Sebastián Giménez Gil y dos más»
dedicada a la actividad de Comunidad
de Bienes y cuyo último domicilio cono-
cido era calle don Pelayo, 14 de Jumilla
( Murcia), que al intentar la notificación
de la resolución dictada por el Ilmo . Sr .
Director Provincial de T i abajo y Segu-
ridad Social, confirmando el acta de in-
fracción número 527 - 86, se constató que
la citada empresa se ha ausentado de di -
c ho domicilio sin dejar señas de o tro, por
lo que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 80 . 3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo y para que sir va
de noti ficación se remite para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», así como al Ayuntamiento
de Jumilla para que sea expuesto en el
tablón de anuncios del mismo .

V isto el expedien ie instru ido por la
I n s pección de Trabaj o en v irt u d de l ac-
ta de infr acc ión incoada en Pecha 30 de
abril de 1986 a l a citada empresa .

R es ul tando : Q ue en el acta de inFrac-
c i ón se hace constar : Que g irada v i s ita
de I nspección en fecha 29-4-86 a la obra
si ta en ca l le San Fra n cisco, 14 , d e Al-
ma n sa, se comprueba q ue l os integran-
i es de la Comunidad d e B ienes, Sebas-
tián Giménez Gil , José Jiménez Mac ía
y Martín J i mé n ez Lozano, no están afi-
liados y dados de al t a e n e l Reg . Gral .
de la Seg . Soci a l , como deberían estar-
lo, ya que son trabajadores por cuen t a
ajena de la Com u n idad, fo que consti-
tuye infracción a l art . 1 7 de la O . M . d e
28 del 12 de 1966 . Calificada como gra-
ve e n grado mí n i mo segú n preceptúan
los artículos 4 .1 .2 . d) y 5 del Decreto
2 .892/70 de 12 de septiembre .

Por lo que se propone la imposición
de la multa total de pesetas : Setenta y
cinco mil pesetas, (75 .000), de conformi-
dad con lo dispuesto en la disposición
adicional 3 .' y art. 3 .3 . del R.D .
2 .347/85 de 4 de diciembre, por el que
se desarrolla el art . 57 del Estatuto de los
Trabajadores .

Resultando : Que la citada empresa ha
presentado escrito de impug iación con-
tra el acta de infracción, alegando cuanto
ent i ende conducente al logro de su sú-
plica y a qu e se dicte Resolución dejan -
do sin efecto la p ropuesta de sanción
contenida en el acta de infracci ón y ad-
j unta l a documentación que entiende via-
biliia la admisibilidad de sus alegaciones .

Resultando : Que so lici tado informe d e
l a Inspección de Trabajo, ésta lo emite
~ o bra en el e\ped iente, est imando p ro-
cede la co n formación del acta de infrac-
cio n .

R es ul tando: Que en la tramitación de
este expediente se han observado l as
p rescr ipcion es legales de a pl icación .

Considerando : Que la competencia
pa ra conocer y resol ve r e l presente ex-
pediente está atribuida a esta Dirección
Proci n c i a l de T rabajo y S eguridad So-
c ial por el a rtículo 6 . 2 . de l R . D . 211 /78
de 1 0 de febrero en relación con e l R . D .
3 . 316 /8 1 . de 29 de dic i embr e .

Considerando : Que de conformidad
con lo dispuesto e n el articu l o 38 del De-
creto 1 .860/75, de 1 0 de j u lio, las actas
de l a I nspección d e Trabajo gozan de
presunción de certeza, sa lvo prue ba e n
contrario .

Considerando : Que las alegaciones
cornenidas en el escrito de descargos no
desvirtúan lo consignado en el acta de in-
fracción, cuyos hechos se contienen en
el Primer Resultando de esta Resolución,
toda vez que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 392 del Código Ci-
vil la comunidad de bienes queda referi-
da a la propiedad pro indi ; iso de un bien
o de un derecho, lo que es distinto del
hecho de apor[ar en común bienes o in-

dustria, p ropio del contrado de sociedad,
por l o que la comunida d de bienes ins-
crita co mo empresa podrá admi nistrar,
explotar , o usar un bien común, pero co-
rrespond iendo a l os trabajadores con s-
tituyentes, en nombre o por c uenta de
la Comunidad, la condic i ón de trabaja-
dores por cuenta ajena y con e llo la obli-
gación de causar a lta en el Régimen Ge-
neral de l a Seguridad Socia l , por l o que
ha de esti ma rse infringido el artíc u lo 1 7
de la O . M . de 28-12-66 y p rocede con-
firmar la propuesta de sanc ión conteni-
da en e l acta de infracción .

Vistos los p receptos legales citados y
demás de general aplicación, esta Direo-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad
social .

Acuerda: Que p rocede imponer e im -
pone a la Emp resa Sebastián Giménez
Gil y dos más, Comunidad de biene s ,
CIF : E-30075816 la multa de setenta y
cinco mil pesetas, confirma ndo la pro-
puesta de sanción contenida en el acta
de infracción 527/86 .

Comuníquese integramente esta Reso -
lución a la emp resa afectada haci éndole
saber el derecho que le asiste para inter-
poner recurso de alzada ante la Di rec-
ción General de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social, y en el término de
quince días hábiles al de su notificación .
Adviértasele que de no ser entablado éste
en tiempo y forma, habrá de abonar la
multa impuesta ingresando su importe en
la Cuenta Especial de Ing resos de la Te-
so rería Territorial abierta en la Caja Pos-
tal de Ahor ros, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles contados desde el siguien-
te al de su notificación de esta Resolu-
ción, ya que en ot ro caso se procederá
a su exacción por la vía de ap remio .

Alba ce te, 28 de noviembre de 1986.-
El Di rector Pro; incial de Trabajo y Se-
guridad Social, Juan Andújar Tomás .

(D.G. 5333 )

* Número 4583

MINISTERIO DE OBRAS PUBL I CAS
Y URBANISMO

Demarcación de Costas - Murcia

ANUNCIO

D. Wolfgan Kánge, ha p resentado en
esta Demar cación de Co s tas, un e scrito
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a cunipañado del proyaclo correspon-
dientc, en el que solicita autorización pa-
i a la :o n s trucción de un muro de defen-
sa r_onva e l mar en la parcela núme ro
A , cic '. i3o~ í gono «T» del Centro de Inte-
res Tur{tico Nacional de la Hacienda de
La Manga del Mar Menor de San Javier
(M u rcia) .

Lo que se hace púb lico, en virtud de
lo dispuesto en el Ar t ículo 32 de l Regla-
mento para la ejecuc i ón de la Ley
28/1969, de 26 de abri l , sobre costas, pa-
ra que en e l plazo de 20 días hábiles, a
contar de la fecha de la pub l icación de
este anuncio en e l uBo l etín Oficial de l a
Región de Mu rcia», puedan p resentarse
por las Co r poraciones y particulares in-
teresados, las rec lamac i ones que estime n
comenie n tes .

Duran te estos días podrán los intere-
sados examinar el proyecto presentado
en es ta Demarcación (Avda . de La Fa-
ma, s/n, edificio «Línea», Murcia), don-
de estará de manifiesto en horas hábi-
les .

El Alca lde Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de San Javier ( M urcia),
ordenará la inserció n de este anuncio en
los sitios de cost u mbre, durante el p la zo
de veinte días .

Murcia, 3 de noviembre de 1986 .-El
Jefe de la Demarcación, Antonio Fe r-
nández Bassa .

(D . G . 5458)

* Número 4585

* Número 458 6

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBAN ISMO

Demarcación de Costas - Murcia

AN UNC I O

D . Wolfgan Kórtge, ha presentado en
es ta Dema rcación de Cos t as, un escrito
acompañad o de l proyec to co rrespon-
d i ente, en el q ue sol i ci t l autorización pa-
r a la con st rucción de un mu r o de defen-
sa contra el mar en la parcela núme ro
2 1 del po l ígono «S» d el Centro de Inte-
rés Turístico Nacional de la Hacienda de
La Manga del Mar Menor de San Javier
(Murcia) .

Durante estos días podrá n los intere-
sados examinar el proyecto presen tado
en esta Demarcación (Avda. de La Fa -
ma, s/n, edificio u L ínea», Murci a), don -

de estará de ma nifi esto en horas hábi l es .

El A l calde Presidente de l Excmo .
Ayuntamiento de San Javie r (Murcia),
ordenará la inserción de este an unc io en
los sitios de costum b re, durante el plazo
de veinte días .

Murcia, 3 de novie mbre de 1986.-El
Jefe de l a D e marcación, Anton io Fer-
nández Bassa.

(D .G . 5453)

* Número 4584

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Uemarcación de Costas - Murci a

ANUNCIO

D.° Irene Schbph, ha presentado en
esta Demarcación de Costas, un escrito
acompañado del p royecto correspon-
diente, en el que solicita autorización pa-

ra la construcción de un muro de defen-
c a contra el mar en la parcela número
56 del polígono u0» del Centro de Inte -
ré s Turi srico Nacional de la Hacienda de
L a Manga del Mar Menor de San Javier
(D9u rc ia) .

Lo que se hace público , en virtud d e
l o di5p ue s ro en el Artículo 32 del R eg l a-

m e nto para la ejecació ❑ de la Ley

2 8 1969, d e 26 de abril, sob re co stas, pa-
ra que en el plazo de 20 días hábiles , a
contar d e la fecha de la puhl ie ación de
este anuncio cn e l «Boletín Oficial de la
Región de Mumia>>, pued a n presentarse
por las Corporacio nes y par ticula res in

-teresados, las rec lamaciones que e stimen

M I N ISTERIO DE O BRAS PUBLICAS
Y URBAN I SMO

Demarcación de Costas - Mu rc i a

ANUNC IO

D. Wolfgan Kórtge, ha p resen tado en
esta Demarcación de Cost as, un escrito
acompañado de l proyecto cor respon-
dien te, en el que solic ita autorización pa-
ra la cons trucc ión de un muro de defen -
sa co n tra e l mar en la parcela número
200 de l polígono «Y» de l Centro de In-
terés Turístico Nacio nal de la Hacienda
de La Manga del Mar Menor de San Ja-
vier (Murcia) .

Lo que se hace público, en virtud de
lo dispuesto en el Artículo 32 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley
28/ 1969, de 26 de abril, sobre costas, pa-
ra que en el pl azo de 20 días hábiles, a
contar de la fecha de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», puedan presentarse
po r las Corporaciones y particulares in-
teresados, las reclamaciones que estimen
convenientes .

Durante estos días podrán los inte re-
sados examinar el proyecto presentado
en esta Demarcación (Avda . de La Fa-
ma , s/n, edificio «Línea», Murcia), don-
de e st ará de manifiesro en horas hábi-
les .

El Alcalde P re s i den te d el Excmo .
Ayun tamien ro de San J av i er (Murcia),
o rd enará la inse rc i ón de este anuncio en
los si t ios de cosi umbre, du r ant e el plazo
de ~eir ~e días .

.\ I u r c ia, 3 de nov iembre de 1986.-El
Je fe de la Dema r cac i á n, An tonio Fe o-
nánñ2z Bassa .

( D.CI . 5,155)

Lo que se hace púb l ico, en virtud de
lo d i s p ues t o en el A rtícu l o 32 del Regla-
me n to para la ejecución de la Ley
28/ 1 969, de 2 6 de ab ril, sobre costas, pa-
ra que en el plazo de 20 días hábiles, a
contar de la fecha de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murc ia», puedan presentarse

por las Corporaciones y particulares in-
teresados, las reclamaciones que estimen
convenientes .

Duran te estos días podrán los in tere-
sados exa m i nar el proyecto p resen tado

en esta Demarcación (Av da . de La Fa-
ma , s/n , ed ificio «Línea», Murcia), do n -

de estará de ma n ifiesto en horas hábi-

les .

El Alcalde P residente del Excmo .
Ayuntamiento de San Javier (Mu rcia),
ordenará l a i n serc i ón de este an uncio en
los s i tios de costumbre, d urante el plazo
de veinte d ías .

Murcia, 3 de noviembre de 1986 .-El
Jefe de la Dema r cació n , An tonio Fer-
nández Bassa .

(D .G . 5454)

* Número 458 7

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS
Y URBAN ISMO

Demarcación de Costas - Murci a

ANUNCIO

D. Kurt Willmann, ha presentado en
esta D emarcación de Cos tas, un escrito
acompañado del proyecto cor resp_m-
diente, e n el que solicita autorización pa-
r a la con s trucc ión de un mu ro de defen-
sa con tra e] mar en fa parce la ní;mero
55 def po lí gono «On del Cent ro de Inte-
rés Turís tico Nac i onal d e la Hac iendz de

La M a n ga del Mar M e nor de San lav?cr

(Mwcia) .
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C . o que se hace publico, en % ir[ud de
lo dispuesto en el Articulo 3 2 del Regla-
memo pa ra la ejecución de la Ley
'_ S 1969, de 26 de abril, sob re costas, pa -
ra que en el plazo de 20 días hábiles, a

contar de la fecha de la publicaci ón de
este anuncio en el «Bolenn Oficial de la
Región de Murcia», puedan p resentarse

por la s Corporaciones y particulares in-
t eresados, las reclamaciones que estimen
cum enientes .

Durante esto s días podran los intere -

sados examinar el proyecto presentado

en esta Demarcación (Avda . de La Fa-

ma, s ; n , edific io «Línea», Murcia), don-
de estará de manifiesto en horas hábi-
les .

El Alcalde Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de San Javier (Murcia),
ordenará la inserción de este anuncio en
los sitios de costumbre, durante el plazo
de veinte días .

o rdenará la i nserció n de este anuncio en
los sitios de costu mbre, durante el plazo
de veinte d ías .

Mu rcia, 3 de noviembre de 1986.-El
Jefe de la Demarcación , Antonio Fer-
nández Ba ss a .

(D . G . 5460)

* Número 459 0

Durante estos días podrán los intere-
sados examinar el proyecto presentado
en esta Demarcación (Avda . de La Fa-
ma, s n, edificio «Línea», Murcia), don-
de e stará de manifiesto en horas hábi-
l es

El Alcalde Presidente del Excmo.
4yuntamiento de San Javier (M urcia),
ordenará la inserción de este anunc io en
los sitios de costumbre, d urante el p lazo
de veulle d ías .

Murcia, 3 de noviembre de 1986 .-El
Jefe de l a Demarca c ión, Antonio Fer-
nández Bassa .

(D.G . 5461 )

* Número 4~ 88

M I NISTERIO DE OBRAS PUBL I CAS
Y URBAN ISMO

Ikmarcac ión de Cos tas - Murci a

ANUNC I O

D. Wolfgan Kortge, ha presentado en

esta Demarcación de Costas, un escrito
acompañado del proyecto correspon-
cliente, en el que solicita autorización pa-

ra la construcción de un muro de defen-

sa conóa el mar en la parcela número
17 del polígono «Q» del Centro de Inte-
rés Turístico Nacional de la Hacienda de

La Manga del Mar Menor de San Javier
f A,lvrcia) .

P,.v que se h ace público, en virt ud de
lo dispuesto e n e l Artículo 32 de l Reg l a-
, .,eeta para la ejecución de la Ley

309, de 26 de ab ril, sobre costas, pa-

re que en e l plazo de 20 días hábiles, a
cortao, cle la fecha de la pub licación de
esic anunr,io en el «Bole lín O ficial de l a
P.-, iá n de Pvturcia», puedan presentarse
pca lac Carposacsones ypar t icu l ares in-
~ c~ee.~dus, las recfamaciones que est i men
o) !l b t. T IP1 j ( .'b .

Murcia, 3 de noviemb re de 1986.-El
Jefe de la Demarcación, Antonio Fer-
nández Bassa .

(D .G. 5456)

* Número 4589

MIN ISTER I O DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM 9

Demarcación de Costas - Murcia

AN U NCI O

D.' Carolina lvemark, ha presentado

en esta Demarcación de Costas, un es-

crito acompañado del proyecto corres-

pondiente, en el que solicita autorización

para la construcción de un muro de de-

fensa contra el mar en la parcela núme-
ro 7 del polígono «T» del Centro de In-

terés Turístico Nacional de la Hacienda

de La Manga del Mar Menor de San Ja-

vier (Murcia) .

Lo que se hace público, en virtud de

lo dispuesto en el Aruculo 32 del Regla-

mento para la ejecución de la Ley

28/1969, de 26 de abril, sobre costas, pa-

ra que en el plazo de 20 días hábiles, a

contar de la fecha de la publicación de

este anuncio en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», puedan presentarse

por fas Corporaciones y particulares in-

teresados, las reclamaciones que estimen
comenienles .

Durante estos días podrán los inrere-

sadosexam i nar el p royecro p r ese n tado

en es t a Demarcación (Av d a . de L a Fa -

ma, s/n, edificio «Línea», Murcia), don-

de es tará de manifiesto en ho ras hábi-
l es .

El Alcalde Presidente del Excmo .
A~-a~niamienin dF San Ja~iec lMnrcia),

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Dema rcación de Costas - Murci a

ANUNCIO

D . Wo l fgan Kortge, ha p resen t a do en
esta Demarcación de Costas, u n escr i to
acompañado del proyecto correspon-
diente, en el que so l icita autorización pa-

ra la construcción de un muro de defen -
s a contra el mar e n la parce la número
33 del polígono u0>c del Centro de Inte-
r és Turístico Nac i on a l de la Hac i enda de
L a Manga d el Mar Menor de San J avier
( Murcia) .

Lo que se hace público, en virtud de

lo dispuesto en el Artículo 32 del Regla -

mento para la ejecución de la Ley

28 / ] 969, de 26 de abri l, sobre costas, pa

ra que en el plazo de 20 días hábiles, a

contar de la fecha de la publ ic a c ión de

este anuncio en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», pued an presentarse

por las Corporaciones y parti c ulares in-

teresados, las reclamaciones que e stimen

convenientes .

Du rante estos d ías podrán los i n tere-

sados examinar e l proyecto presentado
en es t a Dema rcación (A\ da. de La Fa-
ma , s n , edificio « L ínea», Murcia?, don-

d e estará de man i fiesto en horas hábi-

les .

El Alcalde Presidente del Eacmo .
Ayuntamiento de San Javier (Mur;ia),
ordenará la inserció n de este anuncio en
los sitios de cost umbre, durante el plazo
de veinte días .

Dlurcia, 3 de noviemb re de 1986.-E]

JeCe de la Demarcación, Amonio Fer-
nándec Ba ssa .

( D . G 5457)
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* Número 4738

M IN ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Confed eración Hidrográfica del Segura
Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Públicas

En la Comisaría de Aguas de esta
Confederación Hidrográfica del Segura
se ha presentado instancia y proyecto so-
licitando concesión de aguas residuales,
cuyas características son las siguientes :

Nomb re del pe t icionario : D . J osé Pé-

rez Gui l lermo y otros .

Objeto de la pet i ción : Riegos .

Lo que se hace público, en vi rtud de
lo d i spuesto en el artículo 32 del Reg la-
mento para la ejecución de la Ley
28/1969, de 26 de abril, sobre Costas,
para q ue en el plazo de 20 días hábi l es,
a contar de la fecha de la pub l icación d e
este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», pu eda n presentarse
por las Corporacio nes y particulares i n-
teresados, las rec lamaciones que estimen
convenientes .

Durante estos días podrán los inte re -

sado s examinar el proyecto presentado
en esia Demarcación (Avda. de La Fa-

ma, s/n . , edificio «Línea», Murcia),
donde estará de manifiesto en horas há-

biles .

Durante estos d ías podrán l os intere-
sados examinar el proyecto presentado
en esta Demarcación (Avda . de La Fa-
ma, s/n ., edificio «Línea», Murcia),
donde estará de manifiesto en horas há-
biles .

El Alcalde Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de San Javier (Murcia),
ordenará la inserción de este anuncio en
los sitios de costumbre, durante el plazo
de veinte días .

Murcia a 27 de octubre de 1 986.-E1
Jefe de la Demarcnción, Antonio Fer-
nández Bassa .

(D .G. 5416)

* Número 462 3

Caudal que se solicita : Trescientos El .Alcalde Presidente del Excmo .

(300) m . 3/día. Ayuntamiento de San Javier (Murcia) ,
ordenará la inserción de este anuncio en

Empla z amiento de la toma : Estación los sitios de costumbre, durante el plazo
depuradora de la diputación de Lobosi- de veinte días .
Ilo, término municipal de Murcia .

Con tal petición se abre un período de

información pública por el plazo de vein-
te días, contado desde la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el « Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», du-
rante cuyo plazo podrá ser examinado

el expediente y documentos técnicos en
las oficinas de la Comisaría de Aguas,
sitas en Gran Vía n .° 9, Murcia, a fin
de que quienes se consideren perjudica-
dos puedan presentar las alegaciones que
estimen pertinentes (CL.7/85) .

Murcia a 24 novie mb re de 1986.-El
Secretar i o Genera l , José P lana Plana.

(D .G . 55 1 9)

* Número 462 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Demarcac ión de Cos tas - Murc i a

ANUNCI O

Don Pedro Mar ín Marúnez, en rep .
de D . Fried r i ch-Wilhel m Peitzme, ha

prese n tado en esta Demarcación de Cos-
tas, un e sc r i to acompañado del proyec-
to correspond ie nte, en el que solicita

autorización para construcción de un
muro de defensa cont r a el mar e n la par-
cela n .° 1 91, del polígono Y , del
C.I .T .N . de la hacienda de La Ma nga
del Mar Menor de San Javier (Murcia) .

Murcia a 27 de octubre de 1986.-El
Jefe de l a Demarcació n , Antonio Fe r-
nández Bassa .

(D.G. 5419)

* Número 4622

MIN ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Demar c ación de Costas - Mu rci a

A N UNC I O

Don Ped ro Marín Martínez, en rep .

de D . Lou is Van Den Borre, ha p resen-

tado en esta Demarcación de Costas, un

escrito acompañado del p royecto corres-

pondiente, e n e l que solicita autorizac ión

para construcc ión de un m u ro de defen-

sa en la parcela n .° 55 , del polígono Y ,
del C . I .T .N . de la hacienda de La Man-

ga del Mar Menor de San J avier
(Murcia) .

Lo que se hace público, e n virtud de
lo disp uesto en e l artícu lo 32 del Regla-

mento para la ej e c uc ión de l a Ley
28/ 1 969, de 26 de abril , sobre Costas ,

para que en el p lazo de 20 días hábiles,
a contar de la fecha de la publicación de

este anuncio en el « Boletín Oficial de la

Región de Murcian, puedan presentarse
por las Corporaciones y particulares in-
teresados, las rec l amaciones que estimen

comenientes .

M I N ISTERIO DE OBRAS PUBL ICAS
Y URBAN ISMO

Demarcación de Costas - Murcia

A N UNCI O

Don Pedro Marín Martínez, e n re p .
de D. Friedrich-Wi lhelm P e itzmeye r , ha
presentado en esta Demarcación de Cos-
tas, un escrito acompañado de l proyec-
to correspondiente, en el que so l icita
autorización pa ra construcción de un
muro de defensa co ntra e l mar en la par-
ce l a n.° 60, del polígo no T, del C . I .T .N .
de la hacienda de La Manga de l Mar Me-
nor de San J avier ( Murcia) .

Lo que se hace públ ico, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 32 de l Regla-
mento para la ejecució n de la Ley
28/ 1 969, de 26 de ab r i l , sobre Costas,
para q ue en el plazo de 20 días hábi les,
a contar de la fecha de l a pu b licación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la
R egión de Murcia», puedan presentarse
por las Corporaciones y pa rticulares in-
teresados, las rec lamaciones q ue estimen
conven ientes .

Durante estos días podrán los intere-
sados examinar el proyecto presentado
en esta Demarcación (Avda. de La Fa-
ma, s/n ., edificio «Línea», Murcia),
donde estará de manifiesto en horas há-
biles .

El Alca l de Presidente del Excmo .
Ayuntam iento de San Javier (M urcia),
o r denará la inse rción de e ste anuncio en
l os sitios de costumbre , durante el plazo
de vei n te d ías .

Murcia a 3 de noviembre de 1986 .
El Jefe de la Demarcación , Antonio Fer-
nández Bassa .

(D.G. 5459)
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 4426

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MiJRC 1A

(SECCION C)

E D ICT O

El Magistrado- J uez de Primer a [n s [an-
c¡z número Dos de Murcia .

Hace s aber : Que el día 17 de febrero
de 1987 , a las once horas, se celebrará
primera s uba s ta pública, en este Juzga-
do, de óo s bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 807
de 1985, instados por Banco de Murcia,
S .A . contra D . José M . Hernández
Montoro y otra .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los aztíwlos 1 .499 y 1 .500
de la L .E C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podr á exa-
mi•narse, por los licitadores, en la Secre=
tarí.a de este Juzgado, subrogándose és-
to s , en las cargasy gravámenes anterio-
res y preferentes .

S i esta subasta se declarase desiérta,
se anuncia segunda subasta para el día
17 dé m2rzo de 1987 a las once hbras,
en la Sala de Audiencia y por el 75 por
f(b del precio de tasaci ón; si ésta tam -
bién f' oese declarada desierta, se señala
para la ter cera, subasta sin sujeción a ti-
po; el d ía 29 de abril de 1987 a las once
horas, en el citado local .

Re lación de bienes objeto de subast a :

1 . " Piso en Cartagena, cálle Menén-
dez Pelayo ; 1, 8 ° izqda . Mide 183,58
m' Cdnsta de 4 dórmitorias, aseo5 ; etc .
Frnca número 42. 135 del Registró de la
Propiedad número Dos de Cartage -
na .(Ahora finca número 29.993) .

V calorada a efectos da subasta en
3 . 100 .000 pesetas .

2 .° Piso en Cartageña, calle Menén-
dez Pelayo, 5, 2 ° drcha. Mide 119 ,21
m' . Consta de 3 dormitorios, aseos, etc .
Finca número 42 .178 (ahora fi nca núme-
ro 29. 995) del Registro de la Propiedad
número Dos de Cartagena .

Valurada a efectos de subasta en
2 . 2fl0 .000 pesetas .

3 . ° Trozo de tierra, rústica, en Cabo
de Palos, Rincón de San Ginés, término
de Cartagena . Mide una hect área, 25
áreas y 2 5 centiáreas . Inscrita al Regis-
tro de la Propiedad de La Unión, folio

64, libro 128, sección 1 ' , finca número
8.563, inscripción la .

Valorada a efectos de subasta en
1 .200.000 pesetas .

Murcia, 3 de diciembre de 1986.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno Garc{a .

* Número 442 7

PRIMERA INSTANCI A
NUMERO UNO DF, MURC IA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de estaciudad .

Por medio del presente, hago saber :
Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivonúmero 867/82 , seguidos
a instancia del procurador don Alfonso
V . Pérez Cerdán, en nombre y represen-
tación de Banco Popular Español, S . A .
contra don Francisco Fuentes García, en
los cuales se ha dictado la que copiada
eq óonecesario dice : Sentencia .- En la
ciudad de Murcia a dieciseis de noviem -
bre de mil novecientos ochenta y dos .
Vistos por mí, José A . de Pascual y Mar-
tinez, Magistrado-Juez de 1, ° Instancia
número uno de la misma, los auto s de
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga-
do entre las partes ; de una como deman-
dante Banco Popular Españo l, S .A. re-
presentado por cl Procurador don Al-
fonso V . Pérez Cerdán contra don Fran-
cisco Fuentes García, declarado en rebel-
día, sobre pago de cantidad.-Fallo :
Que, declarando bien despachada la eje-
cución debo mandar y mando que siga
la misma adelante hasta hacer trance v
remate de los bienes embargado s y de-
más que, en su caso, se embarguen de
la propiedad del deudor don Francisco
Fuentes García y con su producto ente-
ro y cumplido pago al acreedor ejecutan-
te Banrn Popular Español, de la c anti-
dad de 539 .993 ptas . por capital de la le-
tra de autos y gastos de su pro testo, más
los intereses del capital y costas causa-
das y que se causen hasta que se efectúe
el pago, a todo lo cual expresamente
condeno al mencionado deudor, a quien
por su rebeldía le ser á notificada es ta
sentencia en fa torma prevenida en los
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a no ser que por la par-
te ejecutante se solicite la notificación
personal . Así , por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo .-José An-
tonio de Pascual y Martínez . - Rubri-
cado .

Publicación . -Leída y publicada que
fue la anterior sentencia por el Sr . Juez
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública ordinazia . por ante mí,
acto seguido a su pronu nciamiento, doy
Fe .-Rubricado , Jesú s Pérez .

Y para que sirva de notificac ión al de -
mandado rebelde don Francisco Fuen -
tes García, se publica el presente al t iem -
po que le ml 'ormo que dicha sentencia
no es firme y que contra la misma po -
drán interponer recurso de apelación ' an -
te este Juzgado en el pl azo de cinco días
h ábilcs . contados a partir de la Fe cha en
que el presente aparezca publicado en el
«Boletín Oficial de la Regi ón de Mur -
cia» _

Murcia, a 30 de noviembre de 1986 .-
El Magistrado-Juez, Abdón Diaz Suá-
rez .-El Secretario .

Número 443 3

IN$TRUCCION

NUMERO DOS DE LORC A

Por medio de la presente r equi sitoria
y como comprendido en el nú mero 1 del
arHculo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y e mpla za al
procesado Rafael García M uñoz, d e
t reinta y ocho años de edad, d e estado
casado, natural de Lorca, h ijo d e I eld-
nimo y de Josefa, de o fi c io indust r ial ,
domiciliado tiltimaínente e n Puerto-
Lumbreras, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de d i ez día s,
a contar desde la inserción de es te llama-
miento en los periódicos oficiales, com -
parei c a en este Juzgado con el objeto de
ser notificado, requerido y constituirse
en prisión, en procedimiento monitorio
que con el número 50 de 1986, s e instru-
ye sobre resistencia a la Autoridad, ba-
jo apercibimiento que de no compa recer
será declarado rebelde y le parará el pe i -
j uicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las auto ridade s c ivi les y militares,
y a los agentes de la PoGcía jud i cia l , p ro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon -
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca, a primero de diciem -
bre de mil no~ ecientos ochenta y seis .-
El Juez de Instrucción .-E1 Secretario
udicial .



Página 528 0 Lunes, 22 d e dic i emb re de 1 986 Número 292

Número 44 34

INSTRUCCION

N UMERO llO S- DE LORCA

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se ci ta, llama y emplaza al
p rocesado M. Barek Fssakhi, de treinta
y dos años de edad, de estado soltero,
natural de Agadir (Marruecos), hijo de
Hamed y de Fátima, de oficio conduc-
tor, domiciliado últimamente en Agadir
(Marruecos), cuyo actual paradero se ig -
nora, para que en término de diez días,
a contar desde la inserción de este llama-
miento en los periódicos oficiales, com-
parezca en es t e Juzgado con el objeto de
ser notificado , requerido y canstituirse
en pris ión, e n procedimiento monitorio
que con el núme ro 69 de 1985, se instru-
ye sobre robo fru s trado y daños, bajo
apercibimiento que de no comparecer se-
rá declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubi e re lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y milFta re s,
y a los agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado.

Dado en Lorca, a primero de diciem-
bce de mil novecienaos ochenta y seis .-
El Juez de Instruccián.-El Secretario
Iud i cial .

Número 4435

I NST RUCCION

NUMERO DOS DE LORCA

Por medio de la presen4e requisitoria
y como mmprendido en el número 1 del
xrtícuao 835 de la Ley de Enju i c iamien-
to Criminal, se c i ta, hlama y emplaza al
procesado José Ruiz Díaz, de cuarenta
y cinco aáos de edad, de estado casado,
natural de LorCa, hijo de Salvador y de
Francisca, de oficio atbañi4 , domicilia-
do últimamente en Lorca, cuyo actual
paradero se ignora, para que en térmi -
no de diez días, a contar desde la inser -
ción de este llamamiento en los periódi -
cos oficiales, comparezca en este Juzga-
do con el objeto de ser notificado, Feque-
rida y constituirse en prisión, en pro ce -
dimieneo monitorio que con el número
í[de 1985, se instruye sobre segu ridad

d el tráfico, bajo apercibimi ento que de
no comparecer será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubie re tu
gar ,

Al mismo tiempo ruega v encarga a
odas las autoridades civiles y militares,

a los agentes de la Polieía )ud i cial,

p rocedan a la bu s ca y captu ra del expre-
sado sujeto, y caso de ser habido, lo pon -
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca, a primero de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y seis.-
El Juez de Instrucción .-El Secretario
Judicial .

Número 44 36

INSTRUCC ION

NUMERO DOS DE LORCA

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza al
p rocesado José Ruiz Díaz , de cuarenta
y c in co años'de edad, de estado casado,
natural de Lorca, hijo de Salvador y de
Fra nci sca, de oficio jo rnalero, domici-
liado últimamente en Lorca, cuyo actual
parade ro se ignora, para que en térmi-
no de diez días, a contar desde la inser-
c ión de este llamamiento en los periódi-
cos oficiales, comparezca en este Juzga-
do con el objeto de ser citado y cansti-
tuirse en prisión, en procedimiento mo-
nitotio que con el núme ro 43 de 1985,
se instruye sobre Salud Pública, bajo
apercibimien[o que de no comparecer se-
rá declarado rebelde y le parará el per-
juicfo a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y militares,
y a los agentes áe la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser hab i do, kj pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca, i primero de diciem-
b re de mil novecientos ochenta y seis .-
El Juez de Instrucción .-El Secretario
Judicial .

Número 4437

INSTRUCCION

NUME RO DOS DF. LORCA

Por medio de la p re sente requisitoria
y como comprendido en e l número 1 del
ar[[cufo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Crimina l , se cita, llama y emplaza al
procesado Miguel Ruiz Gonzá l ez, de
veintiún años de edad , de estado sohe-
ro, natura l de Eyragues (Francia), hi jo
de José y de Antonia, de oficio jorna l e-
o, domiciliado ultimamente en Lorca,
u yo actual paradero se ignora , para que

en término de diez días, a contar des de
la inserción de este llamamiento en los
periódicos ohciales, comparezca en este
Juzgado con el objeto de +er c itado %
constituirse en prisión, en procedimien-
to monitorio que con el numero 43 de

1985, se instruye sobre Salud Pública,
bajo apercibimiento que de no rnin{ja-
recer será declarado rebelde y le parará
e l perju icio a que hubie re lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y mikita res,
y a los agentes de la Policía judici al , pro-
cedan a la busca y captura del expresa -
do sujeto, y caso de ser hab ido, lo pon -
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca, a primero de diciem -
bre de mil novecientos ochenta y seis .-
El Juez de Instrucción.-El Secre tario
Judicial .

Número 4438

PRIMERA INSTANCIA
llE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCIA

E D [CTO

Cédula de notifica ción
E l Ilmo . Sr . Magistrado J uez del Juz-

gado de Primera Instancia número Tres
de M urcia (familia), en l os autos de me-
didas provisionales de separación núme-
ro 235/86 segu i dos a instancia de doña
María Dolores López Carrillo, que liti-
ga en calidad de justicia gratuita, repre-
sentada por el Procurador D. Alberto
Serrano Guar inos, contra D . A lejo Cá-
novas Sabater, en sil uación de rebeldda,
ha dictado las siguientes medidas provi-
sionales que entre otros con t iene lo si -
guieni.e :

"En la ciudad de Murcia, a dos de di-
ciembre de mil novecientos ochen ta y
seis.- 5 .5.°, por ante m í, e l Secretario,
d i io: Que en relación con la pet ición de
medidas provisionales i nstadas por doña
María Dol ores López Carrillo contra su
e sposo D . A lejo Cánovas Sabate r, debía
acordar y acordaba l as s iguie n tes :

P rime ro.-Se decreta l a separación
provisional de l os cónyuges .

Segundo .-Las h ijos menores de edad
quedarán bajo la guarda y custodia de
la madr e .

Tuoerb.-La e~ , junto con {oe hi-
jos permanecerá en el uso y disCruto de
la vivienda familiar .

Cuarto .-EI esposo contribuirá aJ le-
vantarrriento de las cargas famiIiares con
la cantidad de 30 .000 pesetas mensuales,
pagaderas por anticipado dentro de los
cinco primeros días de cada mes, y que
ingresará en la cuenta que, a ta l éfeab,
señala la esposa ; dicha cantidad será ac-
t ualizada anualmente eo n Forme a l L W .C .
Así por este auto lo mandó y fi r ma M .
Rodríguez Gó mez.-Rubricado ." .

Y para que sirva de notiticación en de-
gal forma a D . Alejo Cánovas Sebeüer,
expido el presente que firmo e n M urc7a
a dos de diciembre de mil novecientos
ochenta y seu .-El Secretario
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IV. Administración Local
AYUNTAMIEN 'CO S :

' Número 4764

M U RCI A

AN UNC IO CONCURSO

Obj e[ o.-La contratación d el suminis-
tro de pape l adecuado para las máqui -
nas fotocopiadoras de este Ayuntamiento.

Se Fija como can tidad anual estfmati -
~a la de seis millones de folios .

Tipo de Iicitación—6.000 .000 de ptas,
anuales, a la baja .

Duración de l contrato .-La duración
del contrato será de un año, prorroga-
ble de año en año hasta un máximo de
cinco .

F ianza p rov i s ional .- 1 20 . 000 pta s .

Fianza definitiva .-Se fija en el 4%
de l p recio total d e adjud ic ación .

Presentación de pl icas .-Hasta las tre-
ce horas de l día en que Gna l ice el plazo
d; diez días hábiles a con tar del siguien-
te al de la publicación del p resen t e anu n -
cio en e l « B o let ín Oficial de l a Región
de Murcia», en e l Se rv icio de Contrata-
ción .

Apertura de pl icas.-A las doce de l
primer d í a hábi l sigu i ente al en que ter-
mine el plazo señalado en la cláusu l a an-
,erior . en la Casa Consistorial .

Cxpe d ien [e .-Sc encuentra de mani-
fiesta para su exame n en e l Negoci ado
de Co n t rat ac i ón .

Se hace constar que se ha n cump lido
los requ is i tos exi g idos en el páriafo 2 .°
y 3 .° del art ículo 25 del Reglamento de
Contratación de las Co rporaciones Lo-
cales .

Reclamaciones .-Dentro de los ocho
días hábiles siguientes al de la publica-
ción de este anuncio, podrán interponer-
se reclamacioncs contra el Pliego de
Condiciones base del concurso que se
anuncia produciéndose, en caso de que
se presentare alguna, la suspensión auto-
mática de la licitación . Una vez resuel-
tas las mismas se procedería a un nuevo
anuncio del concurso .

Ofe r tas .-Se realizarán conforme al
siguiente mode l o de proposición e ir án

acompañadas de la docume n tación que

se especifica en l a c láusula 9 de l pl i e g o

de condiciones :

D . . ., vecino de . . ., con domici l io en . . . ,
y D .N . I . n .° . . ., expedido e n . . ., a . . .,

de . . ., de 1 98 . . ., en nombre p rop io (o en
representación de . . . como acr ed ito con
poder notarial declarado bastante otor-
gado por . . ., a mi favor, ante e l Notario

D . . . . ) e n terado del anuncio pu blicado en

el Boletín Oficial . . . n .° . . ., de fecha . . ., y
del Pliego de Condiciones Facultativas
y Económiw-Administat i vas convocan -

do concurso el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, pa r a el sum i nistro de pa pel pa-
ra l as máquinas fotocopiadoras, c uyo
contenido conoce y ace p ta ín tegrame n -
te se comprom e t e a hacerse cargo d el su-
m ini st ro en la cantidad anual de . . . p tas .,
que suponen . . . fol ios (número de folios).

Lugar, fecha y firma del proponente .

Murcia a 19 de noviembre de 1986 .
El Teniente de Alcalde de Economía y
Hacienda .

Mazarrón a 21 de noviembre de
1986.-El Alcalde Pres idente, Pedro
Muñoz Bal lesta .

* Número 4703

MA7ARRO N

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, en sesió n celebrada el día
20 de novie m b r e de 1986 , y en re l ación

con la convocatoria efectuada para p r o-

visión, en p ropiedad, d e 6 plazas de Con-
se rj es d e De pendencias Muni c i pa l es,
acordó lo sigu iente :

* Número 4704

MAZARRON

ANU N C I O

La Comi s ión de Gobie rno de e s te
Ayuntamiento, en sesión ce lebrada el día

20 de noviembre de 1986, y en relación

con la convocatoria efectuada para pro -

visión, en propiedad, de tre s plazas de
auxilia res de Administración General,

acordó lo siguiente :

-Elevar a definitiva la relación de as -

pirantes publicada en el «Boletín Oficial
de ia Región de Murcia» n . ° 249, de fe-
cha 29 de octubre de 1986, por no ha -

berse formulado reclamaciones contra la
mi sma durante el período de exposición .

Mazarrón a 21 de noviembre de

1986 .-El Al ca lde P res i dente, Ped ro
Muñoz Ba l lesta .

* Número 4705

MAZARRON

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, en sesión ce lebrada el día
20 de noviembre de 1986, y en relación
con la convocatoria efectuada para pro-
~isión, en propiedad, de una pl aza de

Asistente Social, acordó lo siguiente :
1 .°-Elevar a definitiva l a relación de

aspirantes pu b licada en el «Boletín O fi-
c i al de la Región de Mu rcia» n .° 248 , de
fecha 28 de octubr e d e 19 8 6 , por no ha-
berse formulado rec l amaciones conva la
misma durante e l periodo de exposici ón .

2 ."-Incluir en dicha relación de as-
pirantes a do ñ a Maria Dolores Nespral
Posada, por haber ac reditado, documen-
talmente, su de recho a participar en la
convocatoria .

-Elevar a definitiva l a relación de

aspirantes pub li cada en el «Bo l etín Ofi-
cial de la R egión de Murcia», n.° 248,
de fecha 28 de octubre de 1986, por no

haberse formulado reclamaciones contra
la misma durante el período de exposi-
ción .

Mazarrón a 21 nov iembre de
1986.-El Alcalde Presidente, Pedro
Muñoz Balle s ta .
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* Núniein 4423

CARTAGENA

Contratación

ANUNCI O

E l Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, en sesión de 11 d e jun io de 1 986, ha
adoptado acuerdo en el sen tido de apro-
bar e l proyec to y pliego de condicio n es
para la contratación d e las obras de «Ur-
banización en barriada Me d iterráneo» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 122 del Real Decreto Legisla-
tivo 78 1 /86, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de Régi-
men Local, d icho proyec to y p l i ego de
condic iones queda expuest o al púb lico en
el Negociado de Contratac ión , por pl a-
zo de 15 días a contar desde l a publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cia l de la Reg ión de Murcia», p l azo en
el que se podrán in terpone r reclamacio-
nes .

Se convoca suba sta pública para la
contratación citada, bien entendido que
s i existieran reclama c ione s al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación ha s ta la resoluci ón de las mismas
por la Corporación, p rocediéndose a
nuevo anuncio de es ta convocatoria .

El tipo de licitación, a la baja, es de
74 . 645 . 369 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

Lo s pago s s e realizar án contra certi -
ficación de obra con cargo a la pa rt ida
671 .642 del Presupuesto del actual ejer-
cicio .

El expediente se encuen tra de mani-
fiesto en el Negociado de Co ntratación,
donde podrá ser examinado en días y ho -
ras hábiles .

Fianza provis ional : 2 por 1 00, o sea ,
1 .4 92.907 peseta s .

Fianza definitiva : 4 por 100 del tipo
d e adjudicaci ón

. Las plicas debe rán presen tarse en l a
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en se cumplan veinte hábiles
a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial, a las trece horas del día siguiente
a l en que hubiere quedado cerrado el pla-
zo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION :

Don . , vecino de ., en nombre .
conociendo y aceptando t odas y cada
una de las condic iones que r i gen e n . . .,

s e comprome t e a ejecutarlas en precio de
. . . pesetas (en letras y cifra s ) .

(Fecha y firma) .

Cartagena, 18 de noviembre de
1986 . -E1 Alcalde.

* Número 4458

MURCIA

EDICTO

Habiendo solicitado Corrientes, S . A . ,
licencia para la apertura de lavadero
automático de automóviles, en Doctor
Fabián Escribano, Beniaján .

Se abre infonnación pública para que,
en el plazo de diez día s , puedan formu-
larse alegaciones por aqu e llas personas
que se consid erer afectadas .

Murcia a 7 de noviembre de 1986 . -
El Alcalde .

* Número 4451

BENIEL

EDICTO

Por don Juan Ped ro Martínez Sán-
chez se ha solicitado li cencia para am-
pliación de nave industrial pa ra taller de
carpintería con emplazamiento en Be -
niel, Brazal de Alamos .

Lo que se hace público en cumpli -
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo -
leslas, in salubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a Fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad d e referen-
cia, puedan formular, por escrito , que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durant e e l plazo de diez días hábiles .

B e nie l a 13 de n oviembre d e 1 98 6 .-
El A lcalde .

* Número 4558

RI C OT E

EDI C T O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 14 de no-
viembre de 1986, el Presupuesto Muni-
cipal para el 1987, dicho documento se
expone al público, por plazo de 15 días
hábiles, a efectos de reclamaciones y su-
gerencias, para cuya interposición están

legitimadas las personas y por los moti-
vos a que alude el artículo 44 7 del Real
Decr et o Legi s la tivo 781/86, de 18 d e
abril .

Tra snscurrido el citado plazo de expo-
sición pública, sin que se haya presenta-
do reclamac ión o suge rencia alguna, el
Presupuesto de esta e ntidad para 1 987,
quedará eleva do a definitivo, de confor-
midad al artícu lo 446 del Real Decreto
Legislativo 781/86 .

R icote, 17 de noviembre de 1986.-
La Alcaldesa, Isabel Macarro Rubio .

* Número 459 1

A B A R A N

E D ICT O

Por don Antonio Gómez Saorín y don
José Pérez García se ha solicitado licen -
cia municipal para establecer la actividad
de café-bar con cocina con emplaz a -
miento en C/ . General Sanjurjo, 52 .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo p receptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insafubres, nocivas y peligro sas ,
de 30 de noviembre de 1961 , a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes ,
durante el plazo de diez días hábiles .

Abarán a 27 de noviemb re de 1986.-
El Alcalde .

* Núme ro 466 9

SAN JAVIER

ED[CT O

Por don Antonio Jiménez Villena se
ha solicitado li cencia para establecer la
actividad de taller mec ánico Tipo Ill y
exposición de automóviles, con empla-
zamiento en calle Albacete, s /n .° , de San
Javier .

Lo que se háce público en cumpl r
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo -
lestas, insalub res, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviemb re de 1961, a fin de que
quienes se conside ren afectados, d e al -
gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretar ía del Ayunta -
miento, las observaciones pertinentes,
durante el pl azo de diez días hábiles .

San Javier a 13 de noviembre d e
1986 .-El Alcalde .



Número 4666 ' * Número 4670 estimen perti n e n tes .

Y E C L A A 13AN I LLA Bullas, 29 de octubre de 1986.-El A l -
calde .

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
n o , con fecha 4 de los corriente s , el ex-
pediente número 2 sobre modificacio nes
de créditos en el Presupuesto Municipal
Ordinario de 1986, por medio de trans-
1'ere^ :ci a s y de conformidad con lo pre-
visto p or el artículo 446 de l Real Decre-
t0 78 1 ;86, de 18 de abril, se expone el
mismo al público , por plazo de 15 días
ha bi_es, du ran te los cuales se admi tirán
r ec l arraciones y sugerenci as :

AUMEVTOS :

Capítulos ; pesetas

1 .° ; 1S23 . 000 .

7 . 167 .000 .
=.° , 3 .000.000 .

Tdt,a l : 11 . 690 . 000 pesetas .

BAJAS :

Capítulos ; pesetas

° : ? . 600 .000 .

2.° ; 2 .090 . 000 .

Total: 1 1 .690 .000 pe seta s .

Si trznscu rrido el período de exposi-
ción no se hubieran presentado reclama-
ciones, se con s idera el expediente debi-
cica.en t e apr obado .

Yr,cla, 5 de n ov iembre de 1986.-El
AÍca[ tl e .

* Número 4668

CARAVACA DE LA CRUZ

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
l ebrada el día 20 de noviembre de 1986,
acordó la aprobación inicial del Plan
Paic i aE del Polígono Industrial de esta
ci u dad .

Lo que se hace público para general
conoc imiento, advi rt iéndose que el ex-
presado p royecto queda expuesto al pú-
b l ico en las oficinas de Sec re taría, a efec-
tos de reclamaciones, por plazo de un
mes contado a partir deldía siguiente al
de la ins erción de este anuncio en el aBo-
Iedn O f i cial de l a Región de Murcia » .

Car avaca de la Cruz, 21 de noviem-
b re de 1 986.-EL Alcalde, Pedro Gao-
c ín-Es t e ll e i Guerrero .

E D ICT O

Habiendo sido solicitado por don Jo-
sé Tomás Ruiz la devolución de la fian-
za constituida en garantía de la ejecución
del proyecto de «Ampliación de alum-
brado público en la pedanía de Barinas»,
de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se ex-
pone al público para que, en el plazo de
15 días, puedan present ar la s reclamacio-
nes quienes creyeren tener algún de recho
exigibl e al adjudicatario por razón del
contrato garantizado .

Abanilla, 20 de noviembre de 1986.-
El Alcalde .

* N úmero 467 1

A B AN I L A

E DICT O

Habi endo sido s olicitado por don
Francisco Hurtado Ruiz la devolución de
la fianza constituida en garantía de la
ejecución del proyecto de «Cent ro Cul-
tural en la pedanía de Bar inas», de con-
formidad con lo previsto en el artículo
88 del Reg lamento de Contratación de
la s Corporaciones Locales, se expone al
público para que, en el plazo de 15 días,
puedan presentar reclamacione s quienes
creyeren tener algún de recho exigible al
adjudicatario por razón del contrato ga-
rantizado .

Abanilla, 20 de novie mbre de 1986.-
E l A l calde .

* Número 467 2

B U LLA S

E DI C T O

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por Domingo Sánchez Martínez,
e n representación de Electr icidad FERY-
SAN, S . A., depositada por dicho con-
tratista para responder , a las obras de
«Mejora de alumbrado público en Bu-
llas», y cumplidas s ati s factoriamente to-
das las cláu sulas de] con trato, se expone
al público, por espacio de 15 días, a fin
de que por particulares y entidades pue-
dan pren[arse cuantas reclamaciones se

* Núme r o 4673

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcald ía de Ca ravaca de l a Cru z ,

Hace saber : Que por haber soli citado
don Juan Antonio Félix Sabatell licen-
cia para apertura de un establecimiento
destinado a mercerla-paquetería , con
emplazamiento e n calle Sor Evarista, 5 ,
se abre información pública, en e I plazo
de die z día s , para que puedan presentar-
se las ob servaciones pertinentes por es-
crito en la Secretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 5 d e noviembr e
de 1986.-El Alcalde .

* Número 4696

M U L A

ED I CT O

Por la Junta Rectora del Patronato
D eportivo Municipal, en s e s ión de 6 de
octubre de 1986, y por el Pleno de la
Corporación Mu n icipal, en sesión ex-
traordinaria celebrada en prim e ra con-
vocatoria el día 10 de noviembr e d e
1986, se ha aprobado inicialment e e l ex-
pediente de suplemento de cr éditos e n el
estado de g as tos del Presupuesto de l Pa-
t ronato Depor tivo Municip a l de 1986,
utilizando las subvenciones concedidas
por la Comunidad Autónoma para Jue-
gos Escolares y P rograma de Deportes
en la Tercera Edad. El importe de dicho
suplemento se cifra en la cantidad de
500 .000 pesetas y las partidas y cuantía
a suplementar son las s iguientes :

Co ncepto; peseta s

259-3 ; 350.000 .

259-9; 150.000.

Lo que se expone a l público en c um-
p l imiento de lo se ñalado e n los artícu l os
446 y 450 del Real Decreto Legislativo
78 1 /86, du rante 15 días háb i les, perío-
do durante e l cual podrán formularse re-
c lamaciones .

Mula a 11 noviembré de 1986 .-El
Alcalde-Presidente, Bibiano Imbernón
Garcia .
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* Número 4692

TORRF. PACHECO

E DICT O

Habiéndose elevado a definitivo el
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 19 de noviemb re de 1986, aproba-
torio del expediente de modificación de
créditos número 1 en el P resupuesto del
Patronato Deport ivo Municipal del ac-
tual ejercicio, al no p roducirse ninguna
reclamación durante el plazo de exposi-
ción al público, fi nalizado éste y dando
cumplimiento a las disposiciones legales
e n vi gor, se publica el siguie nte resumen
a nivel de capítulos :

DETALLE DE LA MODIFICACION

INGRESOS :

Capítulos ; aumentos, pesetas

'° ; 1 .439.500 .

1btaL 1 .439.500 pese tas .

GASTOS :

Capít ulo s ; deducciones, pesetas

yecto de reforma y reparación de la ur-
banización del po lígono de la Colonia
Buenavista, de El Palmar, presenta do a
i nstancia de l a Entidad Urbanística Co-
laboradora y Conservadora de dicha ur-
banización .

Contra el acuerdo tra nscrito podrá in-
terponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme al artículo 237 . 1 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo, en
relación con l a Ley de l a Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previo el de
reposición de l artículo 52 de esta última
Ley, an t e el Ayuntamiento, en el p lazo
de un ( 1 ) mes desde la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletrn Oficial de
la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que se estime conve-
niente .

Murcia, 8 de octubre de 1986 .-El
Teniente-Alcal de de Urbanismo y Medio
Ambiente, Juan Enrique Serrano .

* Número 469 3

TORR F, PACHECO

EDICTO
Habi é ndo se e levado a d e finiti vo el

a c u erdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 19 de noviembre de 1986, ap roba-
rorio d el expediente de modificación de
crédi ros número 2 del P resupuesto Mu-
nicip a l Uni co del actual ejercicio, al no
producir se ninguna reclamación duran-
te e l plazo de exposicion al público, fi -
nalizado éste y dando cumplimiento a las
di s po s i c ione s legales en vigor, se publi-
ca el siguiente resumen a nivel de capí-
tulos :

9 .° ; 361 .512 .

Total : 10 .000 .000 pesetas .

Lo que se hace públ ico a l os e fectos
legales pertinentes .

Torre Pacheco, 16 de d ic i embre d e
1986.-El Alcald e .

* Número 4665

Y E C L A

EDl C T O

Aprobado p o r e l Ayuntamiento Ple-
no, con fecha 4 de los corrientes, el ex-
pediente número 3 sobre modificaciones
de créditos con cargo a mayores ingre-
sos, por medio de transferencias, y de
conformidad con lo previsto por el artí-
culo 446 del Real Decreto 781/86, de 18
d e ab ri l , se expone e l m ism o al públ ico,
por plazo d e 15 d í as hábil es, durant e l os
cuales se admi t i r án rec l amacio nes y s u -
gerencias .

3 .° ; 19 5 . 000 .

5 . ° ; 200 . 000 .

6 .° ; 100 . 000 .

To tal : 495.000 pesetas .

AUMEN TOS :

Capítulo s; peseta s

2 .° ; 1 .451 . 500 .

7 .° ; 333 . 000 .

9 .° ; 150 . 000 .

To ta l : 1 . 934 . 500 pesetas .

Lo que se hace público a los efectos
le gales pertinentes .

PA RTIDA llF GASTOS A
AUMENTAR:

Capítulos ; pese tas

I .° ; 3 .000.000 .

2 .° ; 2.550 .000 .

Tota l : 5 .550 .000 peset as .

PARTIDA DE INGRESOS A
AUMENTAR :

Capítulo s ; pa s eta s

DETALLE DE LA MODIF ICACION

INGRESOS:

Capítulo s ; aumentos , peseta s

7 .° ; 1 . 440.000 .

Total : 1 .440.000 pesetas .

G A S TO S :

Capítulos; deducciones, peseta s

Torre P acheco, 16 de diciembre de 1 •° ; 500.000 .
1 986 .-E1 Alcalde. z.°; 7.560 .000 .

8 . ° : 500. 000 .
* Número 4625

MU R C I A

AN U NCI O

Aprobación definitiva del proyecto de
refo rma y repa ración de l a u rbanización
de l pol ígono de la Colonia Buenavis ta ,

de El Pa lmar.

E l Ple no de la Co rporac i ón, en s e sión
celebrada el día 24 de septiembre ú l timo,
acordó aprobar definitikamente el pro-

Total : 8 .560.000 pesetas .

AUMENTOS :

Capítulos ; pesetas

I .° ; 3 . 90 1 .506 .

2 ° ; 1 .200.000 .

3 ° ; 836.982 .

4 ° ; 1 300.000 .

6 2 400 000

4 .° ; 5 .55 0 .000 .

S i transcur rido e l pe ríodo de expos i-
ción no se h ubieran presentado reclama-
cio nes se c on side ra el expedi e n te deb ida-
me nte aprobado.

Yec l a, 5 de nov iemb re de 1986.-E 1
Alcalde .

CARAVACA DE LA CRUZ

* Número 4667

E DI C T O

La A lcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por el Pleno de la
Corporación, en sesión del día 20 de no-
viembre de 1986, fue aprobado el expe-
diente de suplemento de créditos por
transferencias dentro del Presupuesto
Unico de Gastos vigente, el cual se en-
cuentra expuesto al público, durante 15
días, para reclamaciones .

Caravaca de la Cruz, 21 de noviem-
bre de 1986.-El Alcalde, Pedro García-
Est e ll er Guerrero .


